
H, AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DET ORO, JAUSCO.

."_Jll,#ilÍY331

CO.¡TRATO DE OERA PUBUCA A PREOOS UNITARIO§ POR NEMFO D,*NMI AOO qUE
CE.€BRAN POR UNA PARTE "Et. H. AYUNTAMIE,I¡TO DE SANTA MARIA DEI, ORO, 

'AUSCO'
REPRESEI{TADO Ef, ESTE ACTO FOR Iá C GUADATUPE SAÍTIDOVAT FARIAS, Y OSCAN MEÍVDOZASAN.'IEZ, PNE$DE,VTA MUNICIPAT Y SECRETARIO GE,{ERAT Y SINDICO, 

'ESPECTIVAME'ITE, 
Y A

QUIE]IIES EN I.O SUCESIVO Y PARA tOS EFECTOS DE ESTE COI{TRATO SE TES DETIOMIÍ{ANIA 'EtAYUilTAMIEXTO" ASI COMO fAMErEil A$MT{ A ESTE AC,O, ET C DANIET CHAVEZCO'{TRERA', EN SU CARAC'ER DE E¡{CARGADO DE I.A HAOE'TDA MUf,IOPAI, Y POR OTRAPARTE, uc. SAU. MEND.ZA TORRE' DE l¡ ttUpnfsn DE OM,'ADA: R R DE.TAcoI{STRUCToRA Er{ su cARAcfER DE REpBEsEIúTAurE r.ruoi, o cr,an en ro sucEsrvo y pAnA
Los EFEcros DE EsrE cofirRATo s€ t"E ,ENoMTNARA "a,- co*r*nsro', qurErrEs sE surrr¡nA Iá5 SIGUIEITIIES DECLARAOOTES Y CIAUSUTAS.

OECTARACIONES

l.- "EL AYUI{TAU|ENTO,,dectara, que:

l'1'- Que de'ivado dé las funciones de derecho púbrico que re conesponden, requiere rbvaf acebo ts obra estipurada en la crá'§ura p¡r"," á"i pi"."r,i" ioin",o o" conformidad con ra Leyde obra Púbrica der Estado de Jar¡sco y ru. 
^¡rnripi* "i* 

in,"ro a3 rumer, r ftacción , yntttnor¡t 2 tncctón, et pr"s"nq-Tltplo fue adjudicado meOianie eA¡uAUci¿" OiñL,.áin¡Inero de asignación smo/FArs/0¿uzo2r, 
"r "r'a 

n" 
"¡0" 

áJü"mente aprobado por er comitéMixto de Obfti pública.

1.2.- Que el plEsente conkalo cuenta con Orden de Trabaio Número SMO/FAIS/04/2021.

!'l::-9t-:- F Dire@ión e¡*tgg- d€ ra obra púbrica materia de este conharo es rá'DrREccroN DE oBRAS puBLrcAS MUNropnres; J" er iyJnlm¡ento,,
l'4'- Que la pfesente asiqnación' :: baf pr¡mord¡armente, en que ," propuesta prÉsentada pof"El contr'tt't¡" para b eiecuc¡ón 

_0. b 
"oá, *p*JJio''ia ootenc¡on de ras meiorescondlciones de contratación para .El eyunambnto;i un 

"r" u"p"at* legal, técn¡co yp1T!", además dicha propuesta, reunÉ las conO¡ciones 
-no""*" 

que gsrantizan etcumprimiento der contrato y ra €jecr¡c¡ón satisfactor¡a o" r á¡i"ii cuanto a un menor cosro y elempbo de meteriares de mejor car¡dad' resist.nc¡a y orr"oirio"i; rgr"rmente, se cons¡deró que raempresa contara con la capacidad 
rynómice, tbcn*:a y aOmi.nrsrariva congruBnte con lostrabajos a rearizar, asi como a que tue," de ras rnscriías ei'er Regisfo Estatár tlnico deProveedores y Contratistas

1.5-- Con 
"l _,glEto de cumptir con .la. partida presupu6tal asignada al programa FA|Sa ejercer por &Er Avuntam¡onto", er kabajo que 

"" 
;;;;;x;r a cabo, es ra reaÜzacktn delos trabaios que se descrben en ta ctausutá primeá ¿"i pr"""it"-án to

l'€' El presente coflhato se adjudicó a."Er contra*sta" para ,evar a cabo ra ejecución de ros
!1b"¡T " 

que se destina el presupuestc autonzado qu" !" ."n"ron" en ta dectarac¡ón 1.7, deecuerdo 
"on 

ros actos rehtivos al pfocedimiento de 
"*L"t""ion 

J"-eoJuDrcAcroN DTRECTA
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¡I. AYUNTAMIEÍTITO DE SAIIITA MARIA DEt ORO, JAUSCO.

sMolFAlslml2ozt
CO TRATO DT OENA PÚBIICA

ll,- OECLARA.EI Contrat¡st ,,que:

r1.1.' Es una persona moral denominada RJR DELTA coNsTRUCTORA con
capacidad iurldice pera contratar y obligarse a la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato
ll¿.' con d o m ¡c irio fiscár en 

_c¡lre x¡goel Hidaeo # r33, coron¡a Guadahj.rita, c. p59910, 
- 
en ol unlclplo de Coüfr , Urcnoac¿n o-e Ocampo, Tet: 3s{S¡ll7aig, conooobclfón¡co: r80!¡urm@m.ir-com, mismo que señala para que §e re practiquen ras

notificac¡ones, aún las de carácter personal, ras que surtirán sus efeetos legates miátras noseñale por escrito otro distintc, para todos los f¡n€s y efectos de este contrato

Tiene.capecidad jurídba pera contrater y obrigsrse a ra e¡ecución de ra obra objeto de este
contrato y dispone de la orgenización y slementos mal€riales, humanos y tecnológ¡cos suñcientespara ello, con ctaye de Reg¡stro Federalde Contribu)€ntes niC: nOCfgOZleUfg.

ll'3.- conoc€ rodos ros detares concemientes a ra obra raque.da, comprometiéndose a raejecución de este contrato, poniendo para elro toda su experiencia y conoc¡miento, aplicando losproc€dimientos más eficientes para ra rearización y cumprimiento de sus obr¡gaciones

ll'4-' Ha Juzgado y tomado en cuenta, todás ras condic¡ones que puedan ¡nfluir en ros precios
unitarios, tales como ra ubicación y condiciones acceso, época der eño en ra cuar se reat¡zaránlos tfabaros de acuerdo al pfograma, obras de proteccirln y señalamiento vial, condiciones del
mefcado de ros insumos, mano de ob,", maEfiares y maquinaria en ra fecha de ¡niciación erpre§ento contraro. rodo b anteriof independientemente de lo gue dichos pfecios incruyan por
razón del co§to d¡recto, del ¡nd¡reclo.de le utilidad y de tos cargos atficionará estabrecid;t ó;él pagp será por unidad de obra teminada a satisfacoón de ,,EiAyuntamionto,,

11.5.- Qu€ ra ejecuc¡ón de ra obra se aiustará ar importe estsbrecido en ra cráusurá segunde. siexistiera rstraso en la éjocución de la obra no imputable a .,La socrGtrr¡.,,, como ñ puoierasef la ¡ncofrocra y/o ¡neñciente operación de equipo e instaracionos de ,,Er contaista. de
ninguna foma imp¡irarán cambio alguno a los preciás unitsrios cot¡zados

['6'- Bajo prolesla de dec¡r verdad, maniñesta qu€ su representada no se encuenra dentro de
los supuestos der arücuro 48 apartado r de ra Ley de obra púbrica der Esrado de Jarisco y sus
Municipios, por to que se encuentra en aptitud de áebbrar el presente contrato.

[.7.- Se encuenfa ar corriente en sus obr¡gacrrnes fiscare§, ro qu€ ac¡ed¡ta con docum.nto
aclu8l¡zado expedido por el servicio de Adm¡nistración Tributaria (sAT) en ra que se emite
opin¡ón sobre el cumprimiento de sus obrigaciones fiscares, en cumprimenio a to orspuesto por erarücub 32-D del CódEo Fiscal de la Federacirn

11.8.- conv¡€ne que, s¡ llegase a cambiar su nacioflalidad, seguirá cons¡derándose como
sociedad mexbana respecro a ro concem¡ente ar presente contraro, y se obriga a no invocaf raprotecc¡ón de ningún gob¡erno extranjero, baio p€na de perder en benefcio de la nac¡{rn
mex¡cana los d€rechG derivados de esle contrato

lll.- "Amba3 Ptrtoü,, declrran:

lll-t.- Que s6 aiusEn a ros térm¡nos estipulados en er presente contrato, asf como e lo
establecido por ros artículos 1260, 1267, 1269, 1271y demás felativos y apr¡cables en el código
C¡vil del Estado d€ Jál¡sco

111.2,- Oue eeptan las espec¡ficscion*, presupuestos, relactón de costos unitarios, programas
de obras, planos arquiteclónicos estructurales y detalbs de obra
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H. AYUÍTIAMIETYTO DE SAI{TA MARTA DEI ORO, .IAIISCO.

suolÉAtsl04,l2ozl
CONITNATO DE OBRA PI'BUCA

lll'3.' Que se obrigen a sujetarse esriclamente para ra eiecución de ros trabajos objeto de estscontrato, a todas y cada una de las dáusulas que lo integran, asf como á sus Lnexos, lostérm¡nos, r¡neamientos, procedimientos y requisitos que estaóbcen ra Ley de obra pubrica der
Estado de Jalisco y su MunitÍpios y su Regl€mento, asl como hs oisposiciones adm¡n¡strativ*que le sean aplicables.

qxpye§l. lo antefior, ras parte§ otorgan er contrato de obra pribr¡ce que se consirna en ra§Éiguientes:

CLAUSULAS

.N
PR¡i|ERA- fBlEle_EELeetrIgAIe.-.,L¡ socret¡ri." en@mienda a "Et conrr¡üsts,, y esrese obriga a €iecutar ra obra denominada: 'REHABTLTTACóN DE CAHTNOS SACACOSÉiA¡
EN DIVERSAS LOCAL]DADES EN LA ZONA EJIDAL DEL TUT$CIPIO DE SAI{TA TARIA DELoRo, JALlsco" cuya (Escripción pormenor¡zada se encuenrra conten&Je €n er proyecto, én rosplanos, presupuegtos, esp€c¡ficsciones, programas y cálendar¡o de obra. asl como en los precios
un¡tários aprobados, que ñrmados por las partes se ánexan al presente contrato.

SE9YN91.- !9¡IT9_9UONTRATO.- Et--cgslo de ta obra objero de este contraro es por tacantrdad de ¡ 6.,r,000,00 (Se¡Bct.ntos , pel* Ile¡h¡áo¡ 00fi00 t.N.), in"tui; ;impu€sto al valor agregado, d¡cha cantidad solo podrá ser iebasada pr"rio 
"ón*nü !*c€lebren ras partes por ro que srEr contraíltr' reáriza traba¡os con un varor mayor, no tendráderecho€l reclamo dsl pago, independ¡entemente <te las respónsabilidades en qr" in"ura, p"ra

lo cual -El contratbte" deberá observar ras especiricaciones que -Er lyuntemtinto,, senán. 
-

TERCERá" - pr azo DF F.rFeUCtóll. --El Contr.tbtr" s€ obl¡ga a realizar los habajos objetodel presente contrato en un plazo de i9 (oleclnueve, dla n¡it¡rrtes, debeÉ iniciar ta obraobjeto de este contrato er d¡e 13 (rrecel de Drciemirs ae zozr ¡oot .¡i vernüunol,l aconduirra el d5a 31 (Tfernta y uno) do Drcrembrs de 2o2l (dos mir vernttuno¡ conto-ré aicalendario de obra eñhegado para la re¿lización de la obra

CUARTA, - §AEAüI]IAE

'Ei conlraüsta" deberá otorgar geranrfas, de_cumprim¡ento y v¡cios ocuno6, en apricación a rodispuesto por er artfcuro 90 de ra Ley de obra púbr¡ca dd Esáo de .talsco y sus Muh;ipi";. - -

Para garantizar er cumprimiento de.todas y cada una de hs obrigacion$ der¡vadas der presentecontrato'El contratista" presento ta pól¡za de f¡anza núm€ro il3o3 (ve¡ntir¡n Mil rresc¡entos
Ir::)-9g I""1¡ zz (veinr¡c,ós) de orcremDfe def 2021 (Dos Mir veintiuno) por ra cantioad áá¡ 60,000.«, (§osent. n[ p.ro. oo/loo u.N), por et tó% (rriez por ciento) der importe de ros
trabajos contratados, incruyendo- er-impuesro at vator agiegadi, otorgada por Af¡anzadora
AERUUET'¡ F]ANZAS Y SEGUROS S.A. DE C.V., A 

'A"Or 
áE 

-H. 
AYUNTÁTEÑTO DE SANTAIARIA DEL ORO, JALISCO,

Lás pólizas ds f¡anza cont¡enen las declaraciones @nsisteotes en lo sigu¡ente:

A). - Que ra fianza se otorgará atendiendo a todas ras esüpuracbnes contenicas en er contrato.

B). - Para cancelar rás fianzas será requ¡sito conrar con er acta adm¡nistrat¡va de extinción dederechos y obligaciones, o bien, el f¡niqu¡to y, en caso de existir saldos a cargo deiconlralista, la l¡qu¡dación conespondiénle.
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H. AYUÍ{TAMIET{TO DE SAI{TA MARIA DN ORO, JAI]SCO.

sMoltAl,sl0d,lzozt
COI{TRATO DE OBRA PÚBUCA

c). - Que la fianza permanecerá vigente durante er cumprirniento de ras obrigaciones quegarantice y mntinuará vigente en caso de que se otorgue pünoga ar cumplimienlo el contrato,
asr como du*ñte ra sustanciac¡ón-de. todos ros recursoi bgáes ios ¡uicroi que." ¡nt"rponéány hasta que se dicte resolucjón def¡n¡tiva que quede firme.

D) - Que ra afianzadora acepte expresamente someterse a ros procedimientos de ajecuciónprevistos en el artfculo 179,2r9,280,282 de la Ley de rnstituciones de seguros y de Éianzas,
para la efectividad de las fianzas aún para el caso dé gue proceda er cobro d; inteiés que prevé
el artfculo 288 der m¡smo ordenamiento regal, con moiivo der pago extemporáneo der importe de
la póliza de fianza requerida

En caso de otorgamiento de prónogas o esperas a "Er contraüsta" derivadas de raformalización de convenios de ampriación ar monto o ar prazo de e.iecución de¡ contrato, ..Er
contr¡tlsh" deberá obtener la mod¡f¡cación de ra ñanzá y presentarra antes d€ ra firma der
convenio respectivo.

De vicbe ocultos y dersctoa. - para garantizar tos defectos y vicios ocultos dB todas y cada
u¡a de las obligac¡ones derivadas del pfesenle contfato ..El iontraüst¡" presentefá la'pól¡z;
de !9nza por el 100,6 (diez por ciento) der importe de ros trabajos re¿rmenté e¡ecutaaos a'iavoi
dC H. AYUITTA}IIENTO DE SANTA I'ARIA DEL ORO, JALíSCO, IA CUAI JStArá VECNIC POrdoce meses @ntrdo a partir de la fecha del acta de recepc¡ón flsica de los trabeio§.

9ultfrA.. - El¡rnrcl n¡r l¡l¡uuFs¡-r pau e¡ecuclóx or Los rnlaruos. "EtAyunt¡mieñb" se campromete a entrega¡ er inmueute oonoeG ,,""tizaEnGs GEjóioe la
ob'a Públice a ejecutar por ¡'Er contrafists" para su enrera dispon¡biridad, mediante el ada de
entrcga-recepción conespondiente, acorde a lo establecido por el numeral 6 del aruculo io3 deh Ley de obra Púbrica para er.Estado de Jarisco y sus Municipios, por lo que er supervisor
del¡mitará las acciones de in¡cio de obra y será el único ráponsauu por parte de ,,El
Ayunt¡miento",

La entrega tafdle del ¡nmueble no ¡mputable a "El contratbt ,' que ¡mpklá inicier los trabajos en
tiempo, dará derecho a ést6 a sor¡c¡tar er diferim¡ento der catenoar¡o de ra obra de conformidad a
lo establecido en la cláusula sexta del presente contrato

sExrA. - P^cq DE coNcEpros. Los trabajos or,ieto de este contrato, comprendklos en er
ffV.ecto y en el programa, s€ pa-garán a base de precios unitarios, dondé se inclu)€ el pago
total que debe cubrirse a "Er contr¡tista" por iodos ros gastos dí¡ectos e moúectos lieorig¡ne ra obra, er financiamieflto, ra utiridad y er costo oe bs óbugaciones estipuradas en e;te
mnlrato a cargo del prop¡o contratista

Las cánt¡dades de trabajo consignadas en er presenle contrato son aproximadas y por Io
tanto sujetas a var¡aciones, s¡n que por este concepto los precios unitarios acordadoi por ras
partes deban modificarse

Los pago€ en ercoco que reciba el contrat¡str, debe re¡ntegrerlos junto con los intereses
clnespoñd¡entes conforme a lo 

'eñalado 
en el arUcuro t05 numerales l5 y 16 de la Ley d€

obra Pr¡bl¡ca para er Estado de Jarisco y sus Municipros, ros cargos deben cercurafse sobre tas
cantidades pagadas en exceso, el importe pagado al contratista en exc.so con§tituye un créd¡to
Fiscal y es exig¡ble a través de la legislación aplicable

sÉPTmA. - qnEse¡¡r,lc¡ó¡ or rsrmrlcoNrs. - rEl contrat¡sta,, rec¡bifá como pago total
por la ejecución satisractoria de los trabajos, er importe que resulte de aplicar toi ireciosunitarbs a ¡as cánt¡dades de obra rearizada, ras estimaciones de obra ejacutada se haán con
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}I. AYUNTAMIEI{TO DE SAIITA MASIA DEI ORO, 
'AUSCO.suolFAtslo/,lzozt

COÍTTRATO DE OERA PIiBIICA

interr/alos no mayores de un mes; las Gtimaciones se liqu¡darán una vez satisfechos los
requisito§ establecidos para su trámite

'EL coNTRATlsrA' elaborará estim¡rciones parciales hasta el go% ochenta por c¡ento del
import€ total del contreto y una estimaci{rn global o de ñn¡quito gue incluya todas las
6timaciones parc¡ales más la obra ejecutada aún no pagada, en su caiso, incluyendo
oonvenio en monto. En caso de ex¡sür un convenio modil¡cetorio en cuanto al monto, este se
int€grará al 20% pare la olaboración de la esümaci¡n global o de r¡n¡,quito

OCTAVA. - TRABAIOS EXTRAORDINARIOS-. Conceptos no previstos en el catálogo. Cuando
a juicio de "Le sccrrt¡ria" sea ne@sar¡o llevar a csbo trabajos que no estén cúmprendidos en
el proyecto y programa se consideran en ta sil]Ubnte forma:

l.- s¡ ex¡sten clnceptos e p¡ecios uniüarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos de que se tralan, "El Ayunt mleíto" estiará facultada para ind¡car a .Ei contr¡ürtr"
su e¡ecución y 6ste se obliga a real¡zarlG confome a d¡chos precio.

2.- Si para estos trabaros no exist¡eren conceptos a precios uniüários en el presupuesto que
foma parb del presente contrato y ,,El Ayuotamlonto" considera factibles precios ya
establecilos en gl contrato, procederá a determhar los nrEvos con intervención de ..El
Contr.tllt " y ests s€ obl¡gará a erecutar los trabajos confome a dichos Fec¡os.

3.- si no fuera pos¡ble determinar los nuevos precios unatarios en la foma establécida en el
párrafo anterir, ,.El Conffibt ,, a r€quorimiento de ,,El Ayuntamlento,' y dentro del
plazo que e6te se,lale somgterá a su consklerac¡ón los nuevos precios unihrios
acomparlados de sus respectivos análiÉis en el entendim¡ento de que, para la fiación de 6tos
pfBc¡o§ deberá ds aplicaf el mlsmo cfitofio de costos y rendimbntos de insumos q¡re se hubi€se
seguido para b determ¡naión de los precios unitarios esteblecidos en e8t€ contrato.

4.- La autiorización de los concaptos no previstos €n el cat¿llogo de concaptos no imdi:ará
la ampliación aulomátix del Echo f¡nanc¡ero, su autorizácón procederá siempre y cuando ,,El

Ayuot¡miento" cuente con los recursos financ¡eros autorizados

"El contratista' tendrá un plazo de 30 (keinta) dias naturales posteriores a la úitima fecha cje
termir]ación aLtorizada. para solicitar la autoiizaciófl de pa.qo oe cualquier coírcepio
extraordinarit requeridc pera la tei'mtñación cJe :a obra y que haya siclo sol¡c¡tado por ,La

secretaria en el entendrdo que. después de vercido el plazo sin habe.se soiicitado no tendrá
"El Conkatista' derecho ¿l pago de los mismos

El ContratLt¡, no podrá, s¡no por consentimiento oxpreso de "El Ayunt mlonto" realizar
trsb4os cul/o importe sea mayor al est¡pulado en la cláusula segunda. De lo contrario, de no
arist¡r dicha auiorizáción por parte d€ rEl Ayunt mLnlo" los trabajos que real¡c€ el contraüsb
que oxcedan del ¡mporte estauecido en la cHusula segunda, quedarán en beneñcio de ,.El

Ayunt ml.nto" sin derecho de reúibuc¡ón a .El Contrat¡st "
NOVEI{A. - AIUSTE DE COSTOS. - Si durante la vlgencia del presente conúato de ob6¡
ooJfren circunstancias o econtec¡mientos de cualqui€r neturaleza no previstos en el migmo,
p€ro que de hecho y sin que exEta dolo, culpe, negt¡gencla o ineptitud de cuatqubra de las
pertes, deteminen un aumeñto o reducc¡ón de los costos de bs trabaros arjn no e¡ecutedrs,
dkhos costos deberán constar por escrito y se¡án revisados por las partes

Pare los supuestos dél párrab anlerior, la r€visión da los coslos sé hará ds conformidad con el
artlculo 106 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios y el articulo .l¡14 de
§u Reglamento
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Los precios del contrato permanecerán fiios ha§ta la terminación de los trabaios. El ajuste
se aplicerá a los costos direc{os, eonservando él porcentaje de ¡ndirectos y utilidad original
durante el eierc¡cio del contrato, para su apli:ac¡ón será conforme al progft¡ma de ejec¡ción
pactado en el contreto en caso dé existir atraso no imputable á "El contrati¡t¡" con respecto at
programa vig6nte. Las paftes acuerdan que el procedimiento para la fevis¡ón y ajuste de costos,
se suiela a lo s¡fJuiente:

En el ceso de obras en que se tenga establecida la proporcft5n en que interviene los insumos en
el total del costo d¡recto de les obras, el aiuste podrá d€term¡nars€ msd¡ánte actualización de
los costos de insumos en gue ¡nterviene en dichas proporcidles.

Los ajustes se calcuhrán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto d; la obra 

-faftánte 
d€l total conforme al

progfama de eiecución pactado, o en su caso de exist¡r atraso no ¡mputable a .Er contraüst¡"
con respecto al programa que se hubiese conven¡do. "La secrstarl¡" podrá modificar el
proy.ecto, $pecif¡caciones y ppgrama materia de este contrato medianie comunica(b por
escr¡to al reresentante de "El contrafllta" las modmcaciones se consderan incorporartaé al
texlo del contato y serán obligatorias para ambas partes.

"El. Contr¡tbta" por ningún motivo procederá a la e¡ecucón de los fabajos que no estén
contemplados en.el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las m-odiñcaciones y se
asientefi en la bitácora.

DÉCUIA .- 8EI¡¡DEIIEDE-QEBAÉ por su parte ,.El Contr.t¡Gt , se obliga a tsnsr en et tugar
de los trab4os ant¡cipadamente a un profes¡onal que lo represente, -el cual deberá éer
especial¡sta en la materia, previamente aceptado por ,,El Ayuntámionto,' y cuya aceptac¡ón la
rydrá reyocar a su criter¡o, el representante de ,,E¡ Contr¡tbta" deberá éstai faculÉdo para
ejecutar los trabalos a que se refiere este contrato, asl como para accptar y objetai fas
observacion_es de obra que se fomulen y en general para actuar a nombre y por óuent-a Oe .gt
Contrel¡stá"

DÉcltA PRIEURA.- oBUGAcroNEs oBRERo-pAfRoNALEs.- "El contr tbü,' como
empre§ario y palrón será el único responsabl€ de las obligaciones obrero-patronales ante las
diverses .¡nstrtuc¡ones y.organ¡smos públicos, denvado de las disposic¡onis legales y demás
ordenamientos en materia d€ trabajo y seguridad social, ,,El Coniraü¡ta', se -oUtigj por to
m¡smo a respoldq por todas las rectamac¡ones que los trabqadores preseñten en su
contra o contra "El Ayuntemlanto" en relación con los trabajos objetó del presenle contralo.
Asl como tan_biéñ con quienes les suminiBtre mat€riales iara lá misma, por lo gue ,,El
Ayuntamlcnlo" será aicna a cualquier rcclamación proveniente de dichas reiaciones, por lo
que se le exime d€ cualqu¡er responsabilidad derivada de oste caso.

H. AYUñ'TAMIENTO OE 5AI'¡TA MARIA DEI ORO, .,AT¡SCO.

suolFAtslo,,lzozL
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DÉCIiIA SEGUNDA. RECItRSOS HU ANOS DE "FI CO
cumplimiento del
especializado para

presente contrato, "El Contr.tl¡ta', s€ obliga a emplear peBonal técnico
la ejecucón de los trabajoG objeto del presente contrato

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

DECTUA TERCERA. - póLpA DE SEGURO. - .El CoñtÉtista, deb€rá de contratar una pót¡za
de seguro dentro de los 10 dlas s¡gu¡entes a la feeje de entrega de la orden de trebajo; para
garantizar la soguridad del personal encargado de la ejecüc¡ón de la obra, en los térniinoi de
lás Leyes Laborales; así como para garantizar el pago de los daños ocasionados a terceros, a la
obra y por robo de materiales y equipo de instaleión permanente. "El Contratista" deberá de
entregar copia simple de la pól¡za de seguro a 'El Ayuntamiento'
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Entre üanto la obra no haya sido recibida.por "La s.crot¡rla", los riesgos y responsabllldad por
el acontecimiento de s¡niestros de cualquier tipo durante su ejecución Corre;án pbr cuenta de ;,El
ContratlEta".

oÉc.lllA CUARTA - DAÑOS A TFRC,EBOS- - "Et Contratbte" será el único responsabte de
los daños y periuic¡os que con motivo de la obra se cáusen a "El Ayuntam¡onto,, ó a terceros,
por no ajustarse a lo estipulado en 6l contrato, por ¡nobservanc¡a ie las disposiciones dedas
por éste o por las violaciones a las Leyes y Reglamenlos apl¡cables',

DECIUA OUINTA.. §UECqtrIBAIq§- r,El Contrst¡3t.', no podrá encomendar ni subcontratar
con otra persona flsica o moral la elecljción total o parciel de la obra, selvo autorizac¡ón expresa
previa y por escrito por parte de "El Ayunt mionto,'y en el supuesto de que .,El Cont¡¡ibta"
requiera subcontratar a otra empresa par¿l la ejecucidn de una parte <re ia obra mencionada
9 r.especto de trabaios especial¡zados de la m¡sma obra o adquiéra materiales o equipo que
incluyan su instalación, deberá solicitarlo por escrito con i5 (quirice) dtas de ant¡cipacióá a ¿El

fyunttm¡onto" acompañando la documentación conespondiente, en estos'caso§ ,,El
Contratbta" seguirá siendo responsable de la ejecuc¡ón de ias obras, sin que el tsrcaro quede
subrogado en ninguno de los derechos d6 aquel

DECIúA SEXTA.- EEP¿EACIAIE§.- Cuando tas obras no se hayan reatizedo de acuerdo con
lo €stipulado en esle contrato o conforme e las ¡nstrucciones de "El AyuntamLtto,', esle
ordenará su reparación o reposicktn ¡nmediata con las obras adicio-nales que resulten
necasadas, las cuales hlrá por su cuenta .El Contratbt ,'s¡n que tenga derecho d€ retribucíón
alguna; en este caso "El Ayunt mlonto" si lo esüma necesar¡o, podiá ordenar la suspens¡ón
perc¡al o lrotal d€ las obras contratadas en tanlo no se lleven a cábo dichos trabajos, sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminac¡ón de las obras

oÉcluA sEmtA. - caLlDAp DE LOS IATFRTALES. - Es facutted de "El Ayuntemlento"
llevar a.cábo-h inspeccón y pruebas necesarias de todos los matoriales que vayán a usar en la
eiecución de la obra, ya sea en el lugar de esla o en los lugares de adquis¡c¡ón o-fabricacón, con
cergo a "€l Contrrtlrtr"

DECIUA OCTAVA. . PROVEEDORES Y PRESÍADORES DE SERVICIOS. . "EI CONt?¡thtA''
se compÍomate al pago de los mater¡ales o servicios relat¡vos de la obra, las causas de
¡ncumplimiento presentadas y justificadas a trevés de la residenc¡a de ,.El Ayunt m¡gntot en
tanto no sean aclar¿das por este, será causa de situación de mora de 'El Contralista'

DEC A NOyENA - SEGURIOAD DE LA OBnA. - .El Contr.tbt¡" se obtiga a edopter wa la
revisión de ri€sgos presentes o futuros con motivo de la obra a eiecutar, á instalar a su costa bs
anuncios, evisos, señales y medidas preventivas y de orientación que se requieran para evitar los
riesgos que !e coni¿n por los trabaFs que se realizan, de csussrse cualqu¡er siniesúo s€rá
sufragEda la responsabilided por "El ConffiBt "
Es obligación de "El Cortr.tlstá'r el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo
a sus gastos ¡ndireclos y conforme a los lineambntos señalados pof ,.El Ayunlamiento"
mismos que se describen en el anexo, en caso de incumplimi€ntro ,,Et Ayuntamlonto,' lo
proporcionará y su costo será descontado del pago de sus estimaciones.

VtGÉSmA.- RESPONS EILIDAD IIEIE¡¡TAL.. ,,La3 P.rtes,' acuerdan qu€ ,,El Contr.tl¡tá"
sefá reeponsable de la prevenc¡ón de impactos ambiéntales derivados de la realización y
operación de la obra pública conforme a lo establec¡do en el arflcuto 103 numeral4, de la Ley de
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, demás del cumplimiento de todas las
obligaciones, compromisos y condicbnantes ambientales gevistas en lás leyes aplicables a la
materia, asl como los daños y afectaciones que cause al med¡o ambiente, por lo que deberá
real¿ar de manera ¡nmediata las acc¡ones necesarias para la remed¡ac¡ón, restaurac¡ón y
comp€nsacbn que corresponda y estará obligado a efectuar las labores y medidas que ¡mpongan
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CO TNATO OE O88A PI,BUCA

las autoridades amb¡entales, atendiendo en todo momento las indicaciones generadas por la
dir€cción general juridica de 'El Ayuntamiento", a través de su coordinación ambiental.

Asl misrno, se obl¡ga a cumplir todas las disposic¡ones legales contenidas dentro de la NAE-SE ADES{xr7/2008, resp€cto del maneio, hatamiento y áisposición fi¡at de residuos sótidos
urbaros, residuos de manejo especiar y residuos perigrosos, asr como aquelas estabrecidas en
la NAE'SEMADET-0012016, misma que expone los cr¡terios y las especificaciones técnicag
bajo las cuales se deberá rear¡zar ra separación, crasificación, varorización y destino de ros
res¡duos de la construcción y demolic¡ón que se generen por la obra pliblica a ejeóutar.

uGÉ$mA PRlilERA.- Vtclos ocuLTos,- cuando apareciefen desperfectos o vicios de la
obra dentro del año siguiente a la fecha de su recepción, ,¡El Ayuntamiento,' ordenará su
reparaclón o reposición inmediata, lo que hará "Er contratista" por su cuenta y sin tener
derecho e retribución por ello, si "El contraüsta" no átendiere los requerim¡entos en ;n pEzo de
10 (diez) dlas hábiles, "El Ayuntamionto" , podrá, con cargo a,,El contraüBta,, encomendar los
trabajos a un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la lianza otorgade para tal efecto

Ni las hqu¡dac¡ones parciares, ni er. pago torar de ra obra, aunque ésta haya sido recibida y
aprobada, exime a "El contrrtista" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios
ocultos gue después resulten y que provengan por defectos de la construcción o mala calidad
de bs materiales empleados y, por lo tanto, ,,El Ayunt¡miento,' podrá con cergo a ,,El
contr¡tlsta" encomondar los trebajos a un tercero o efectuarlos dkectamente y hará
efectlva le f¡anza otorgada pafa tal efecto

v¡GEsuA SEGUNDA. - SUPERVISIóN. - ,,El Ayunt¡mlento" a través de tos fepresentantes
que para el efecto designe, tendfán el derecrlo a supervi§ar en todo tiempo las obras objelo de
este contrato, asi como los materiales que en ella §e empleen, ya seá en el s¡t¡o de ésta o en
los lugares de adquisiciones y obervac¡ones que est¡me pert¡nentes rerac¡onadas con su
ej€cución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificacion€s que se coflsideren pertinentes.

VIGÉSlilA TERCERA. - DE LA BltÁcoRA. - La bitácora es et instrumentic téc¡¡co que por
med¡os remotos de comunicación ebc{rónica o de forma convencional, constitu}re el medio da
comun¡cación entre "El Ayuntamiento" y "El contr.06t¡", en el cual se registn¡fán lo3
asuntos y eventos de ¡mportancia que se presenlen durante la ejecución de los traúajos, el uso
de la bitácora seÉ obligator¡o.

vlcÉsttA cuARTA. - VERTF|CACIó pEL avaNcE DE LA OBRA. _ "Et Ayunt.mlento,,
verificará que las obras objeto de oste contrato se estén ejecutando por "El Contratista, de
acuerdo con él programa de obra aprobado, y conforme a las espec¡ficaciones pactadas, para lo
cual comprobará per¡ódicamente el avance y la calidad de las obras en la inteligencia de que la
obra mal ejecutada se tendrá por no real¡zada.

vrcÉSl,,A OutNTA. - RETENCToNES y pENrs coNvENclo¡{alEs. - Las penas
convencionales se aplicarán por atraso§ en el cumplimie¡to de la§ fechas e§tablecidas en el
programa de obra, a§f como por atraso en el cumplimiento en la fechá de terminacón de los
trabajos pactados en el prasents, estipulándose lo siguiente:

Pena por incumpllmiento on tlompo, - "El Ayuntaml.nto" tendrá lá facultad de verificar
mensualmente s¡ los traba.ios objeto de este contrato se están ejecutándo por .El
Contratlste" de acuérdo eon las fechas prev¡amente pactadas, para lo cual "El
Ayuntamiento" comparará mes a mes el avance coBtra el progfE¡ma y los trabajos
ef ec1¡vamente ejecutados.
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s co¡o consecuencia de la comparación ya citada er el párrafo anterior, se advierte que el
avance de los traba,ios es menor de lo que debfa realizarse y sea por causas imputables a ,.El
contrathta", "El Ayuntamlonto" procBderá a hacer ras retenciones económ¡cas a ras
est¡mac¡ones que se encuentren en proceso en las frschas en las que se d€term¡nan los atrasos
en base a la siguiente fórmula

Sanción por ¡ncumplimiento en tiempo: = 0.05x (lC-lE)

lC= lnvel8ióñ contretrdr

lE= lnyersitn e¡ecrrtada e l. Ircha de tennlnrclón euto?ts da.

Pona por átraso €n la EntGga. - Además de ra pene por incumprimiento en t¡empo, se apricará
una sanciÓn por atEso en la entfega flsica de la ob,ra que se irá incfementando en la
medk a en que "El contntbt." no entregue totarmente terminada ra obra, dicha sanción se
celculará según la sigulente fórmula:

Sanción por atraso en la entrege de ta obra: =0.0Sx (lC-tE) X (FTR-FTAy3O

lC= lnvelrlón contrehdi

lE= lnverrión oiecut¡da. l¡ fachr de traÍñlnaclón autorEada

FTR= Foch. do tofmlnaclén rr.l do la obra.

FfA = Fedra de termlnación autorlzada de la obra

Sanción por ataso en la eiecución de tos traba¡os = O.O5x (lAp{AE)

IAP = lmporto acumubdo FDgremrdo a la f.cha corto dol pago do 6flmaclon6
IAE - hporte acumulado er.cut do . la f.ch. d6 corte d6l prgo de orümacionG

P.na por .tr¡so on f¡nlqulto, - "El conra&§t " se obl¡ga a presentar la documentackSn
completa de finiqu¡to a "El Ayunt¡mhnto', a más tardar :i0 {i,'rrnt¿i d as ,.rátur3tes a la fecha
autorizada de teminación. En cáso contrar¡o será coflsiderado en egtado de morá para nuevos
@ntratos. La presentación tardla de finiquitos causa gráve periuic¡o al cierre de ejercicio y se
core el riosgo de la cancelac¡ón d€ los rocursos para pago.

Para determ¡nar la apllcación de las sancbnes esüpuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fueza mayor o por cualquier otra causa, que a ¡uicio de
'¡E¡ Ayunt¿mbnto" no sBe imputable a "El Gontáflst l'.

lndependiéntemente de las aplbaciones de las penas señaladas anteriormente, "El
Ayuntrmlento' podrá exilir el cumplimientro for¿oso del contrato, o hacerlo ejecular por un
tercero con cárgo total a ¡,El Contratbta,'.

vrcÉsluA sÉxTA. - f,oprFlcacto¡Es aL coNTRATo. - ,,El Ayuntrmlonto" tendrá
dentro de su presupueslo autorizado, en todo tiempo la facuttad y sin ninguna responsabilidad
de ampliar, reducir o modificar la realizeci5n de la obra objeto de este contrato, dando av¡so por
escrito a ¡'El ContEtl6ta".

si durante el curso de ejecuc¡ón de obrá se advierte por las partes la necesidad de efectuar
adecuec¡onos al proyacto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plázos
pactados, o b¡en, la conveniencia en la realizac¡ón de trábaios exfaordinarios o
cornplementarbs se hará del conocimionto a ,,La Socntaria',, quion 6n atenc¡ón a los
razonamÉntos y justifrcaciones expuesEs a los planos, proyle€tos, relación de costos o
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prcsupuestos que le presonte "El contratista" o determirEn a ju¡cio de ..El Ayuntamlrnto",
sin periuicio (le la fecultad qu6 le asiste de ejecutar direclamer(e los trab4os, tCndrá la opción
de áutorizar med¡ante acuerdo por escrito la realización de los habaios o modil¡caciones
respec{ivas y comun¡cará a "El Contraürt " quién estará obl¡gacb a su ejecución y
observancia, por lo que s€ suscrib¡rá un convenio modificalorio en el que se áeaflen laá
condic¡ones y trabajos extras. El convenb podrá ser autorizado hasta por un 2s% (veintic¡nco
por c¡ento) por una §ola vez del importe del contrato, debiendo obtener ,,El contrsü3ts,,
garantlas y f¡anzas especlficas

si las modificacior¡es exceden el porcentaie indicado pero no varfen el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionates, de conñcmidad con el ar culo 1oi de la Ley-de obra
Ptlblica del Estado de Jal¡sco y sus Municipios, sob,re las nuevas condic¡ones, mismos que
deberán ser suscritos bajo la responsabilidad del s€Nidor público que haya f¡rmádo el contrato o
quién lo sustituya en el cargo, dichas mod¡f¡cac¡ones no podrán de modo alguno afedar las
condiciones que se ref¡eren a la naturaleza y caracterlst¡cás esenciales del objeto de €sto
contrato, ni convenirse para eludir en cualquier foma el cumplim¡ento de la Ley de Obra
PúHba del Estado de Jal¡sco y sus Municipios.

Dichas modifi6cbnes podrán realizsrse, lo misftto en aumento que en reducción del pbzo de
eiecución o monto del mismo. S¡ se mod¡lica el plazo, los periodos se exFeserán en dtas
natureles, y la determinac¡óñ del porcentáje de variación se hará con respecto del plazo
pactado on este contrato; refiriéndonos al monto. la comparac¡ón se realizárá en base al
monto conv€nido en la cláusula segunda, .El Contntbta,, y .El Ayuntlmlcnto,, déberán
revisar los indirec{os y él financiamienb or¡linalmente pactrdos y daterminar la
procsdéncia d€ aiustarloS a las nuevaB condiciones en caso de que egtas se presenten. Los
ajusles de ser procedentes deberán contár por escrito y, una vez autorizados los indementos o
reducciones que resutEn, s€ aplicarán a las estimaciones en que se generen o se hayan
g€ner?do.

l-¿s modificaciones al plazo de ejecución de los trab4os sérán independientes a las
modif¡oac¡ones al monto, debiendo considerarse 6n frcrma separada, aun cuando pera ñnes de
su formalización puedan ¡nlegrarse en un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,
ar€xando la documentacióñ que los soporte para efectos de pago_

El residente de obre deberá sustentar el dictamen técnico que fund€ y motive las causas qu€
orE¡nen 18 celebración de los convenios modificatorios o adicbnales, según s€a el caso,
cfisiderándos€ estos partes de este contreto y obligatoias para .,El Contratbfe,' y ,.El

Ayuntemlonto" las esüpulaciones que efl los mismos se eslab¡ezcan.

Cuando se reelicen conceptos de trabajo al amgaro de convenios en monto o en plázo, dichos
conceptos se doberán consk erar y admin¡sfar independientemente a 1o3 originalmente pactadog
en esle contrato, deb¡éndose fomulaf estimácbnos especlr¡{:as, a efecto de tener un control y
seguimieñto adecuado.

vlcÉsrfúA sEPnmA.- §t¡§EE!§t0il-pEJA-QEBA.- De conformidad con el afflcuto 108 de
b L€y de Obra Pública del Estado d€ Jalisco y sus Municipios, ..El Ayunttmionto" @rá
suspender con causa justificada temporal o deñnitivamente la ejecución de la obra obielo de
esta contrato en todo o en parte, sin responsabilidad alguna para ,,EI Ayuntemlento", en
cualqui€r estado en que se encuentre, dando aviso por escrito a .El ContratEt¡',; cuando la
susp€ns¡ón sea temporal, "El Ayuntamionto" hfomará a '.El Contr.üat " lá duración
aproximada d6 la suspensión y el programa se modiñcará por el plazo cerespondi€nte.
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cuendo la suspensk'n sea definitiva será resc¡ndido el contrato cubriéndosele I "El
contrstbta"' previa estimación el importe de le obra que haya realizado; sin p€rjuicio d€
pnfial y. cu_allificar los da,los y periu¡cios que se hayan ocasionado en per¡uicir Oe "etAyunttmlenlo" y será responsable por la obra ejecutada.

cuando "El Ayuntamhnto" determine suspender ras obfas y ro ejecutado §e ajuste a ro
pactado, en este caso §e cubrirá a ,,El contralÉte" el importe de la§ ob¡ae ejáutadas y
qSstG no recuperaues, siempfe que estén debidamente comprobados y se'relacionei
directamente con este contrato, er que podrá continuar prcduciendo todos sus efectos r€gares
una vez que hayan degapareoi{ro las causes que motiven dicha suspensión.

cuando la suspensión derive d€ un caso fortuito o fuer¿a mayor, no exist¡rá ninguna
responssbilidad para 'El contrstH¡" o ,.Et Ayunlrmlento" debiendo suscfibif un conÉnio
donde se reconozca él plazo d€ la suspensón y las fechas de Inicio y teminación.

VGÉSilA OCTAVA. . RET¡CI§Ió¡{ ADTINISTRAT¡VA DEL CONTRATO. . LAS PATIES
convienen en que el presenle contrato podrá ser resc¡ndido en caso de ¡ncumplim¡onto, al
respec{o aceptan que cuando sea "El Ayunt m¡ento" el que determine fesc¡ndirlo, dicha
rescisión operará de pleno der€cho en los tém¡nos de la Ley de obra prlblica dál Estado d€
Jalisco y sus Municip¡os y su rBglamento: s¡ es "El contratat¡,' quien dec¡de resc¡ndirlo. será
neces¿¡rio que acuda ante los tribunales comgetenhs.

c¡ussa dc Re¡ci¡ión. - Las causás que pueden dar lugar a la rescis¡ón por parte de ,,El
Ayunt¡mLnto", sin neces¡dad de declaración judic6l, son las que a continuación se señalan

l. Por causas imputebles a "El contr.üsta", no in¡c¡e los trabajos o serv¡c¡os objeto del contrato
dentro de los quinca dlas s¡guientes a la fecha convenida sin causs justificada conforme a la Ley y
su Reglamonto:

ll. lnterrumpa iniusüf¡cadamente la ei€cuc¡ón de los trabajos o servic¡os o se niegue a reparer o
reponer abuna parte de ellos que se haya d€bctado comó d€fectuosa por "El Ayónambirto;;
lll. .No ejecute los trebaios o servic¡os de conform¡rad con b estipulado en el contrato o sin
motivo justiflcado no acaie las órdenes dadas por el residente;

lv. No dé cumpl¡m¡ento a ros programas de ejecución conven¡dos por falta de meteriales,
tfabajadores o equipo de construcción y a ju¡c¡o d€ "El Ayuntamlonto", el atra§o pueda dil¡cultar
b terminac¡ón saüsfactorie de los trabaios en el plazo estipulado;

V. Sea declarado en concurso merc:rnül o alguna figura análoga

vl. subcontraté psrtas de los trabajos o servicios obieto det contralo s¡n contaf con la
autorización por escrito de 'El Ayuntamlonto"

Ml. Transfrera 106 derectos de c,obro derivado6 del confato s¡n contar con la autorizack n
poí escrito de "El Ayuntsmbnto";

vlll. No dé e al Ayuntamiento, las facilidades y datos necesarios pare la ¡nsp€cc¡ón, vigilanc¡a y
sup€rvisión de los materÉles, trabajos o s€rvicio

lx. cambie su nacional¡dad por otra, en el caso de que haya s¡do establecido como requisito
tene¡' una detorminsda nacional¡dad

X. Si siendo exü'anioro, ¡nvoque b pmtección d€ su gob¡emo en reláción con el contrato
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xl. lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirllo al momento de la suscripción
del contrato, relativo e la reserva y confidencialirlad de la informaci5n o documenEdón
proporcionada por la Secretarla para la ejecuc¡ón de bs fabajos o s€rvicios, y

Xll. En general, incumpla cuálqu¡era dé las obtigac¡ones derivadas d€l contrato

vlGEsmA ilovEtitA- - paGo poR REscl$óN. . Si ,.Et Ayur emhnto" opta pof ta rescisión,
"El Contretkte" estrrá obloado a pagar por concepto de daños y pe4uicios una pena
convencional que podrá ser a iuhio de "El Ayurüemlonto", hasta el monto de la garantfa
otorgada.

TR¡cÉSlXlA.- TER t AcÉ a Ttctpapa DEL co TRATo.- ,,El Ayuntrmlento" podrá dar
por terminado anticipadsmente esE contrato por razon€s de ¡nterés general, caso fortuito,
fuerza mayor o cuando existan causas justiñcadas que le impidan la continuación de los
trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasbnarfa un
daño o perjuicio grave al Estado: se determine la nulidad total o parc¡al a los actos que dieron
origen al cofltrato cún motivo de una resoluck5n de una inconformídad, o por resoluci,ón de
autorijad comp€tente, o b¡Bn, no sea pos¡ble determinar le tempora¡¡dad de la susp€ns¡ón de
los Fab4os, pagando a ¡'El Contr.tbti,' los trabajos realizádos, ast como los gastos no
recup€rables s¡empro y cuando sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se
relacionen ditectsmonte con el presente contrato.

En clJalquier cáso, de termhac¡ón anticipada, se deberán reálizar las anotaciones pertinenies
en la bitácoñt, debiendo .El Ayuntam¡€nto,, l€vantrar acla circunstancieda en la que se
contengan como mln¡mo 106 requi8itos indi(dos por la Loy de obra pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios y su Reglamento.

Ya notificada la terminaciSn antlcipada det contrato a ,¡El Cont¡¡tbte,, por ,,El Ayu añlot o,,
este procederá a tomar ¡nmediata posesión de los trabaios ejecuHos pafa hacefse cafgo del
inmueble y do las instalaciones respectivas, y en su caso, procederá a suspender tos traOa¡os
levantando, con o sin la comparecencia de "El Contr¡flst¡,, acla circun§tánciada del e§tado
que guardan los trabajos.

Al darse por terminado anticipadamente este contrat , deborá otorgerse el ñnhuito que
prcceda, conbrme a la Ley de Obra Públ¡r:a del Estedo d6 Jalisco y su8 Munic¡p¡o6 y su
roglemento

TRIGÉS|uA PRI ERA. - YERnrNActóN poR fufuo- - ,,Et Ayuntrmiento,, y "E
Contratlütr" podrán pactar mediante un convenio la terminacirn del contrato por mutuo
corisentim¡ento: aclo que solo podrá tener lugar cuando no concura alguna causá de resc¡sióñ
¡mputable al contat¡sta y siemprc que exisian razones de interés público o causa ¡ustificada que
hagan ¡nneceseria o ¡nconveniente la permanenc¡a del conlrato

TRIGÉSmA SEGU?{DA. - RECEPCIóN DE OBRA CONCLuID^, - ,,Et Ayuntlm¡.nto" recibirá
las obres objoto de €§te contrato hasta que sean tem¡nadas en su totalidad, s¡ lás mismes
hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones de este contr¿to, mediante un acta d6 recepción, según lo siguiente:

Al Cuando s¡n estar lerminada h totral¡dad de la obra, las partes de bs úabajos eiecutados se
aiusten a lo convenido y puedan ser ut¡lizadas a iuicio de "El Ayuntsmlento,,, en este caso se
huidará a "El coítfrort ,' to ejecutedo.
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COiTTRATO DE OBRA PÚBTICA

B) Cuando de común acuerdo'El Ayuntamlonto" y .El Contra sta,' convengan en dar
por terminedo antic¡padamente el contato, en este caso, las obras que se reciban se
liqu¡darán en la forma que las paftes convengan, conforme a lo e§lablecido en este contráto.

C) Cuando "El Ayuntam¡erlo,' rescinda el conúato en los términos de la cláusula déc¡ma
octava, en ete .geo la recepción parcial quedará a iuicio de éste y liquidará el importe de los
trabeJos que decida recibir.

D) cuando Ie autoridad ,urisdtsrional dedare rescindido el contrato, en este caso, se estará a lo
d¡spueslo por la resolución respecliva.

"El contr tbta" av¡sará por escrito e través de ¡a bitácora de obra la lem¡nación de la m¡sma,
'La secretarb' contará con un plazo de hash diez dlas hábiles para le recepciófl flsica a partii
de la feche de term¡n€ci{tn s¡empre y cuando esté conclu¡da la obra.

A térm¡no de la obre se levantará acta de récepción con lo cual se dará por tBrminada y
entregada lg obrá. La recepdón parcial o total de las obras y la li¡u¡dación de su importe, é
efectu¿ Én sin perjuicio de los descuentos que deban hacerse'por mncepto de sarcionés en los
térm¡nos de este contrato

TRIGÉS|IA TERCERA" - FlNloutro aputNtsrR Ttvo .EL CONTRATTSTA" se obtEa a
finiquitar adm¡nistrativamente la obra, lo cual consiste en entregar las actas de enirega
rec€pción, f¡madas por bs func¡onarios representantes de las oep€ndencias involucradÁ,
asegurándose de que se haya amortizedo el total del importe del antic¡po otorgado esto
deberá de resl¡zarse en un plazo no mayor a so dlas naturales contados a partir d¿ h fecha
autorizada en el contratc para term¡ner la obra. Eñ caso de que existiéra recal€ndar¡zac¡ón
por concepto de dtferimicnto en el pago de anticipo y/o prófrogas en et tiempo pará terminar la
oora autorizada m€diarte ñmas del supervisor, Jefe de área y el Jefe de Unided de
construcción, h nueva techa de término de la obra será la indbada en la recalendarización y/o
Últ¡ma prÓrro0a autor¡zada. s¡ no se hiciefa en el plazo señalado'EL coNTRATlsrA' cubrirá
pena conrei'rCicnal co¡lorrtc a io estipulaai,.) en la (:lár.lsuia Vigésinra Sexta de esle contrato

TRK¡ES|mA CUARTA. - Frr{KrulTo y rEmlr{ActóN pEL cor{TRATo_ - para dar por
terminados parcial o totalmente, tos derechos y obligaciones asumidos por ,.El Ayunt mlor(o,'
y "El Contmüsda" en este contrato, se elaborará el fin¡quito conespondiente, anexando el acta
de rocapción f,sir:e de los trabajos.

"La Socretsfte" deberá notificar por of¡cio a "El cor rrtirta" med¡ante su fepresentante legato
su resid€nte de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el ñniquito; ,,El
GontratFl¡" tendrá h obligBc¡ón de acudir at llamado que se le haga mediante ofic¡o
rospectivo: ds no hacerlo s€ le comunicará él r€suttado denho d6 un plazo de 10 (di€z) dfás
naturales, contados a pal¡r de su emisión.

El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como mlnimo los requis¡tos que s€
indican en sl articulotSg del Reglamento de la Léy de obrá púbt¡ca del Estado de Jalisco y sus
Munic¡pios.

El finhu¡to deberá ser elaborado por ,.El Ayunt mLnto" y ,,El Contratst!" dentro de los
50 (c¡ncuenta) dlas (s€un la magnitud de los trebaios) siguientes e la fech8 del acta de
recepc¡ón flsica de los trabai)s, h€ciéndose constar los créditos a favor y en contra que
resulten para cada uno de ellos, describ¡endo el concepto geñeral que les d¡o origen y el saldo
r€§r¡lüante, dsbiendo exponer en su c{lso, las razones de ls apl¡cáción de lás penss
convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos,
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H. AYUT{TAMIENTO DE SANTA MARIA DEt ORO, .,ATISCO.

sMo/FArs/04/2021
CONÍRATO OE OERA PÚ8U€A

De existir desacuerdo entre las partes respecto al ñniqu¡to, o bien, ,,El Contra$sta,' no
acuda con "El Ayuntaml€nto" para su elaborac¡ón en el término señalado en el párrafo
anterior, "El Ayuntamiento" procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car por oficio su resultado
a "El Contratl6ta" dentro de un término de 10 (diez) dlas naturales sigu¡entes a ta fecha de
su em¡sión; una vez noüficsdo el resultado de d¡cho fin¡quito a ,,El Cont¡.üsta" quién
tendrá el término de 'f0 (d¡ez) dias naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si
transcunido este término no realiza alguna gestión, se dará por acepbdo.

S¡ del f¡n¡quitl resulta que existen saldos a favor de ,.El Conúat¡sta,,, .,El Ayunt m¡ento',
deberá liquiJarlos dentro del término de 20 (veinte) dlas sigu¡entes. si resulta que existen saldos
a favor de "El Ayuntemiento" el ¡mporle de estos se deducirá de las cantidades pend¡éntes de
cubrir por concepto de trabajos eiecutados y s¡ no fueran suf¡c¡entes, se ex¡g¡rá por oficb su
reintegro, más los gastos financieros corresporÉientes, conforme a una [asa que será ¡gual a la
establecida por la L€y de lngresos de la Federación en los casos de prónoga, para el pago de
créd¡tos f¡scales d¡chos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan deñnido el
importe a pagar y se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso,
debiéndose computar por días natureles desde que sean determínadas hasta la fecha en que se
pongsn efectivamente las cantidades a dispos¡ción de la Secretaria, en caso de no obtener
reintegro, "El Ayuntam¡ento" podrá hacer efeclivas las gañ¡ntfas que encuentre vigentes, en
forma s¡multán€a se leyantará el acta administratúa que de por extinguidos los derechos
y obl¡gaciones asumidos po¡ "El Ayuntamiento" y'El Contrat¡sta" en este contrato, la qu€
deberá reunir como mlnimo los regu¡s¡tos señalados pof Ley.

Cuando la l¡quidac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (quinc€) dlas naturales
s¡guientes a la firma del finiqu¡to, el d@umento donde éste conste se podrá usar corno acta
admin¡strat¡va que dé por elinguidos los derechos y obligaciones de "El Ayuntemlento" y "El
Cont¡atiBta" en este contrato, debiendo agregar ún¡camente una manifestac¡ón de ',El
Ayuntamlento" y 'El Contratlsta" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán
por termÍnados los derecfios y obligac¡ones que genera este contato, sin derecho a ulterior
reclamación, Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el
acta adminishativa que dé por elinguidos los derechos y obligec¡ones de "El Ayunt mier o" y
"El Contratlstc" en esle contrato.

TRIGESTTA OUINTA. -IEQI¿CCIÓI¡EADEIIEO§É Si at recibirse tas obras y efectuar§e ta
lk¡uidac¡ón cffespondiente ex¡stirán deductivas o cualqubr otrá obligación o responsabilkJad
para con 'El Ayuntemlento". a cergo de "E¡ Contratbte', el ¡mporte de las mismas se
deduc¡rá de las canüdades a cubrirsele por trabaios ejecutrdos y, s¡ no fueren suficientes se
hará efecl¡va la fianza otorgada por estos conceptos por "El Contrat¡sta".

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente conlrato no se entreguen
en el plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervis¡ón
adicional y servicios de apoyo a la obÍa será con cÉ¡rgo a "El Contratlste". El importe de
dichos gastos será deducido de los pagos que "El Ayuntamlento" deba hacer a "El
Corfraüata".

TRrcÉStHA SEXTA. - OTRAS ESTIPULACTONES- - "El ContraüBta" conviene expresamente
y olorgá su consent¡miento parE¡ que de las estimaciones que se le cubran se le haga la
retenc¡ón del 0.005 (cinco al m¡llar) del ¡mporte de cada est¡mac¡ón, para cumplir con el artlculo
4 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco y sus Municipios, por concepto d€ sérv¡cios
de ügilancia, ¡nspección y control sobre las obras públicas.
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"El Contratista,' conv¡ene expresamente y otorga su consentimiento, para que de las
estimaciones que se re cubran se. re haga ra retención der 0.002 (dos ar m¡Iar) derimporte decada estimación, para aportarlo 

. 
voluntariamente a tos programas de capaciiación y

adiestremiento de ros traba¡adores de ra industria de ra construcción que desarroira er institutó
de capacitación de la ¡ndustria de la construcción.

TRIGESII'A SEPTIUA.- ..
Las. partes se. obroan a suieterse estrictamenG paE-iá-!ffin dtG;brá;bj"t#a¿
contreto a todas y ceda una de las cláusulas que lo iniegran, asi como a los térm¡nos,
lineamientos, procedimientos y requ¡satos que e$aLrece ra Lei oe oura púbrica der Estado deJelisr y.sl: Munic,pios er Regramento de ra Ley de obras púbric€s der Estiado oe.raiisco y
sus Municipios, para ra ¡nterpretac¡ón, ejecución y cumprimiento de ras disposiciones aquf
conten¡das. Las partes ss someten a la jurisd¡cción del Tribunal de lo Adm¡nistrat¡vo del Estadode Jarisco, renunc¡ando ar fuero que pof razón de su dom¡cirio presente o futuro pudiera
corrasponderles

Letdo et pfe§ente contfato y enteradas ras partes de su arcance, ro rarifican y firman enel Munic¡pio de Guadara.¡ara, Jarisco, er dra 01 (prrmero) de Dicicmbre de z0á1 (d; ;ir
Vo¡nt¡uno)

H. AYUNTAMIE TO DE SANTA MARIA DEt ORO, 
'AII5CO.sMolÍAtslo4l2o2t

coNTñATo DE oBnA púBUcA

"POR EL AYUNTATÚIENTO"

ua /a lL)P c s. f
«C. GUADALUPE SANDOVAL FARIAS»

PRESIDENTA MUNICIPAL
«C. OSCAR ÍUENDOZA

SECRETARIO Y SINDICO M

sC. DANÍEL CHAVEZ C
ENCARGAOO DE LA HACIENDA M

..POR EL CONTRATTSTA"

Lrc.
"RJR

«CONF TISTA»

DE.L

I

tA PNESEXTE HOJA Df ÍIRMAS CORSTSPONDE AL COI{TRATO DE O8Rl PUEUCA ¡f' SMO/rAIS/O¡I72I'21, CTLTSRADO €L .Oh OI D€orcElrBlf olt m2¡r PoR EI H. ayuf{raMr€rlo cot{srrucf)f{At DE saf,TA MARra oGt oRo, J^t¡:'co y r,A EMpffsa -RJa Dttr
CO¡{SI¡UCÍORA' REPRISENTADA POR EI- TJC SAUI. MEiIDO2A IORRES

F
(r' -qG..---g1Zú¿¿¿''

-z_. 1
I

15


